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1. [bookmark: _heading=h.5ygw2010i6kj][bookmark: _Toc216358934][bookmark: _heading=h.lqu02yoowgtt][bookmark: _Toc216358935]Introducción

El área de funcional de gestión de Talento Humano del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, tiene como propósito, entre otros, que las diferentes áreas cuenten con el Talento Humano necesario para el cumplimiento de sus funciones, razón por la cual establece mecanismos para obtener información que permita hacer la programación de las convocatorias y la provisión de los empleos requeridos para satisfacer las necesidades de personal de las distintas áreas.

Por lo anterior, el Plan Anual de Vacantes es el instrumento de planificación, administración y actualización de la información relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia definitiva y su provisión; a su vez, permite contar con la información de la oferta real de empleos de la entidad. La información registrada en el Plan Anual de Vacantes corresponde al reporte de cargos en vacancia definitiva, de los niveles Directivo, Asesor, Profesional, Técnico, Asistencial y Trabajadores Oficiales, así como del tipo de situación administrativa (en encargo, provisional y no provisto) en los que se encuentran.

2. Marco normativo

	Norma
	Descripción

	Ley 909 de 2004
	Literal b), artículo 15, “Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, información que será utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas”.

	Decreto Ley 1960 de 2019
	Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en este si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.

	Decreto 1083 de mayo de 2015
	Artículo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. “Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004.”

	Decreto 1083 de mayo de 2015
	Artículo 2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias temporales. “Las vacantes temporales en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. Las vacantes temporales en empleos de carrera podrán ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo de carrera”.

	Decreto 1083 de mayo de 2015
	Artículo 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. “El encargo en empleos de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los sistemas específicos de carrera”.

	Decreto 648 de 2017
	“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”

	Decreto 0993 de 2025
	Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH

	Decreto 0994 de 2025
	Por el cual se modifica la planta de personal del Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH


Tabla 1. Marco normativo del Plan Anual vacantes y previsión de recursos humanos

3. [bookmark: _heading=h.tkpzkr8v6vkl][bookmark: _Toc216358936]Objetivos

3.1. Objetivo general

Administrar y actualizar la información sobre los empleos vacantes en la Entidad, con el propósito de planificar la provisión de los cargos durante la vigencia fiscal.

3.2. Objetivos específicos

Adelantar una identificación detallada de la composición de la planta de empleos y sus vacantes para el inicio de la vigencia 2025 

4. [bookmark: _heading=h.5nn92hlzkn8b][bookmark: _Toc216358937]Alcance

El plan anual de vacantes constituye un instrumento fundamental en la identificación de necesidades de personal con las características intrínsecas en el marco del Manual de Funciones de la Entidad por cada nivel jerárquico, para que la Alta Dirección planee la forma de provisión de la planta de personal según lo dispuesto en la normativa legal vigente, siendo plasmada en el Plan de Previsión del Talento Humano.

5. [bookmark: _heading=h.r5ze9ffp1iaz][bookmark: _Toc216358938]Definiciones

Vacantes Definitivas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 648 de 2017, los empleos quedan vacantes definitivamente en las siguientes situaciones administrativas:

· Por renuncia regularmente aceptada. 
· Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción. 
· Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa. 
· Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento provisional. 
· Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario. 
· Por revocatoria del nombramiento. 
· Por edad de retiro forzoso. 
· Por traslado. 
· Por declaratoria de nulidad del nombramiento por decisión judicial o en los casos en que la vacancia se ordene judicialmente. 
· Por declaratoria de abandono del empleo. 
· Por muerte. 
· Por terminación del período para el cual fue nombrado. 
· Las demás que determinen la Constitución Política y las leyes 

Vacantes Temporales 
El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de las situaciones establecidas en el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 648 de 2017: 

· Vacaciones. 
· Licencia. 
· Permiso remunerado 
· Comisión, salvo en la de servicios al interior. 
· Encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular. 
· Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial. 
· Período de prueba en otro empleo de carrera. 

Carrera Administrativa: Es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público, la capacitación, la estabilidad en los empleos y la posibilidad de ascenso. (Ley 909 de 2004, artículo 27)

Concursos: La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función. (Ley 909 de 2004, artículo 29)

Convocatoria: Es la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración como a los participantes, de la cual no podrán cambiarse sus bases una vez iniciada la inscripción de los aspirantes, salvo las causales señaladas en la ley. (Decreto Nacional 1083 de 2015, artículo 2.2.6.3). 

Encargo: Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los términos señalados en la normatividad vigente. (Decreto Nacional 1083 de 2015, artículo 2.2.5.4.7) 

Empleo Público: Conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del estado (Ley 909 de 2004, artículo 19).

Nombramiento en Período de Prueba: La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento. Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado insubsistente. (Ley 909 de 2004, artículo 31, numeral 5)

Nombramiento Ordinario: Es la designación que recae en una persona para proveer un empleo de libre nombramiento y remoción. (Ley 909 de 2004, artículo 23)

Nombramiento Provisional: Aquella vinculación que se hace a una persona para proveer de manera transitoria un empleo que se encuentra en proceso de selección por concurso de méritos. (construcción propia)

OPEC: corresponde a la sigla de Oferta Pública de Empleos de Carrera, que corresponde al número con el cual se identifica el empleo vacante definitivamente ante el SIMO 4.0, el cual es administrado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, y es el número con el que se identifica el empleo en los concursos abiertos o de ascenso que adelante dicha Entidad. (construcción propia)


6. [bookmark: _Toc216358939]Generalidades del Plan Institucional 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto 612 de 2018 “Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año:: (…) Plan Anual de Vacantes, Plan de previsión de Recursos Humanos (…)”, El área funcional de Talento Humano del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, presenta el Plan Anual de Vacantes vigencia 2026 con la implementación del rediseño institucional, autorizados mediante Decretos 0993 y 0994 de 2025.

Tal y como se expresa en la introducción del presente documento, el Plan Anual de Vacantes constituye una herramienta que permite identificar los cargos de carrera administrativa que se encuentran disponibles en el sector público y facilita la planeación de los concursos de méritos adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Es importante indicar que en el Plan Anual de Vacantes se tienen en cuenta las vacantes definitivas de carrera administrativa (sin un titular con derechos de carrera) y no las vacantes temporales de carrera administrativa de la Rama Ejecutiva.
A su vez, la Ley 909 de 2004, establece el Plan de Previsión de Recursos Humanos, que tiene el siguiente alcance: a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y perfiles profesionales establecidos en los manuales específicos de funciones, con el fin de atender a las necesidades presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias; b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación; c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. Con estas dos herramientas, y con base en la información actualizada en el SIGEP, así como el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, donde se establecen los perfiles, requisitos, funciones y competencias de los empleos públicos de la planta de personal, el Ministerio podrá planear la administración de su capital humano en el corto, mediano y largo plazo.

7. [bookmark: _Toc216358940]Diagnóstico y justificación 

Debido al rediseño aprobado con los Decretos 0993 y 0994 de 2025, se modifica la planta de personal del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, creando nuevos empleos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción y Trabajadores Oficiales, generando nuevas necesidades de bienestar, capacitación y vacantes a suplir. La siguiente es la planta actual del ICANH:
[image: ]















Se establecen en 57, los trabajadores oficiales del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, distribuidos de la siguiente manera:
Administradores de parque:		5
Apoyos administrativos:		           5
Trabajadores Teyuna:			5
Obreros vigilantes:			          42

Actualmente, se presentan 3 vacantes definitivas en el empleo Obrero Vigilante generadas por pensión de sus titulares, en espera de la instrucción de la dirección general, para suplir dicha situación 

8. [bookmark: _Toc216358941]Marco conceptual

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia es una institución científica que se renueva. Desde su creación, a partir del Servicio Arqueológico Nacional (1938) y del Instituto Etnológico (1941), el Instituto Colombiano de Antropología (hoy también de Historia), ICANH, ha sido reconocido por la comunidad antropológica y arqueológica como su ente rector, dada su labor de protección del patrimonio, relacionado con sus áreas misionales.

En 1952, tras la fusión de dichas entidades, asumió el nombre de Instituto Colombiano de Antropología (ICAN), como dependencia del Ministerio de Educación Nacional, y en 1968 entró a formar parte del Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura).

Asimismo, desde 1994 el Instituto se articuló al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e integra el Consejo del Programa Nacional de Ciencias Sociales y Humanas de Colciencias, y a partir de 1997 se estructuró como Unidad Administrativa del Ministerio de Cultura.

Paralelamente, en 1997 el Instituto Colombiano de Cultura Hispánica (ICCH), creado en 1951 con el objeto de divulgar la herencia cultural de España, pasó a ser un establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura y en 1999 fue fusionado con el ICAN para formar el actual Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH).

De este modo, el ICANH responde tanto a los lineamientos de calidad y responsabilidad en la investigación que establece el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, como a la gestión e implementación de las políticas públicas que emanan del Ministerio de Cultura, a la valoración de la historia colonial y republicana y es la máxima autoridad para la protección del patrimonio arqueológico de la Nación.


9. [bookmark: _Toc216358942]Resultados de la vigencia anterior 

Para la vigencia 2025, debido a la renuncia de la Dra. Sandra Milena Montoya Amariles y del Dr. Carlos Andrés Meza Ramírez, Secretaria General y Subdirector de Investigación y Producción Científica respectivamente, ser hicieron 2 posesiones para suplir dichas vacantes:

Manuel Bernardo Pinilla Mendoza – Subdirector de Investigación y Producción Científica
Ana Silvia Olano Aponte – Secretaria General

Respecto a Trabajadores Oficiales, se presenta a renuncia del señor Rodrigo Guetocue, Obrero Vigilante del parque Arqueológico de Tierradentro; se decide suplir la vacancia en la vigencia 2026.


a. Resultados del indicador asociado al plan institucional de la vigencia anterior. 
Para la vigencia 2025, el indicador asociado a la provisión de vacantes directivas y de trabajadores oficiales refleja un cumplimiento parcial, como resultado de los movimientos de personal presentados durante el periodo evaluado. En el transcurso de la vigencia se registraron las renuncias de la Dra. Sandra Milena Montoya Amariles, Secretaria General, y del Dr. Carlos Andrés Meza Ramírez, Subdirector de Investigación y Producción Científica, lo que generó dos vacantes en cargos directivos.
Como respuesta oportuna a estas situaciones, se adelantaron los procesos administrativos correspondientes, logrando la provisión efectiva de ambos cargos mediante la posesión del señor Manuel Bernardo Pinilla Mendoza como Subdirector de Investigación y Producción Científica y de la señora Ana Silvia Olano Aponte como Secretaria General, garantizando la continuidad operativa y el adecuado funcionamiento institucional.
En relación con los trabajadores oficiales, se presentó la renuncia del señor Rodrigo Guetocue, quien se desempeñaba como Obrero Vigilante del Parque Arqueológico de Tierradentro. En este caso, se determinó no suplir la vacante durante la vigencia 2025, definiendo su provisión para la vigencia 2026, en concordancia con la planeación del talento humano y las necesidades institucionales.
En consecuencia, el resultado del indicador evidencia una gestión efectiva en la provisión de vacantes críticas para la operación institucional, así como una planificación adecuada para aquellas vacantes cuya cobertura fue programada para una vigencia posterior, conforme a los lineamientos establecidos.

10. [bookmark: _Toc216358943]Gestión Plan vigencia actual 
a. Metodología 


Al corte del 26 de enero de 2026, se tienen 90 posesiones, entre provisionales y nombramientos en forma ordinaria, presupuestando 13 posesiones para el 27 de enero de 2026.

Es de resaltar, que la carrera administrativa es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. Por lo tanto, los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en la Ley 909. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función.

No obstante, cabe precisar que las entidades del Estado por necesidades del servicio pueden proveer los empleos de carrera administrativa en forma transitoria, en cuyo caso, deben aplicar el procedimiento señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, que consagra el derecho preferencial de los empleados de carrera por la vacancia temporal o definitiva de un empleo de esta naturaleza; en el evento que no exista personal de carrera para ser encargado la administración podrá efectuar nombramientos provisionales. De otra parte, es de precisar que el encargo se encuentra regulado en la Ley 1960 de 2016, que modificó la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, de la siguiente forma: “(…) Los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley”. 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva; para el presente rediseño, no se presenta esta situación.
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b. Ejecución – Cronograma (formato de Excel)
Se anexa formato en Excel
c. Seguimiento y evaluación

El área funcional de talento humano efectúa el seguimiento al plan anual de vacantes desarrollando las siguientes acciones:

Planta de personal: la base de datos permanentemente actualizada permite identificar los empleos que pertenecen a la planta global y a los grupos internos de trabajo, las vacancias definitivas y temporales, los tipos de vinculación, nivel, código y grado de los empleos, entre otros datos estadísticos, información a partir de la cual se realizan los reportes sobre el estado actual de la planta y que favorece la toma decisiones en relación con los movimientos que por necesidad del servicio se puedan efectuar en la Entidad.

Caracterización de la población: la base de datos incluye la caracterización actualizada de los servidores de la Entidad donde se relacionan datos personales, laborales, académicos y sociodemográficos, los cuales facilitan la toma de decisiones en temas relacionados con bienestar, seguridad y salud en el trabajo, derechos preferenciales para encargo, entre otros, cada vez que se presenta un nuevo ingreso, nuevo nombramiento, retiro o movimiento de servidores dentro de la planta de personal.

Indicadores: el área funcional de talento humano, establece con fines estadísticos las siguientes mediciones, asociadas al Plan Anual de Vacantes para la vigencia 2026:

Rotación de personal: (servidores desvinculados / servidores de planta) * 100
Empleo en vacancia: (empleos en vacancia / empleo total de planta) * 100
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